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INFORME DE SECRETARIA. 
Señora Juez, a su Despacho el presente proceso junto con memorial de fecha 21 febrero de 2024, en 
el cual el apoderado judicial de la parte demandante, solicita la terminación por pago total de la 
obligación del presente proceso. A su Despacho para proveer. Sin que existan embargos de 
remanentes registrados en esta causa. 
 
Barranquilla, 21 de marzo de 2024. 
 

SALUD LLINAS MERCADO. 
SECRETARIA 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el anterior informe secretarial el Despacho encuentra que mediante memorial recibido por 
correo de fecha 21 de febrero de 2024, el apoderado judicial de la parte demandante, solicita se de 
por terminado el presente proceso por pago total de la obligación, se evidencia que tal solicitud 
cumple con los requisitos de ley, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. este 
Despacho accederá a ello. 
 
Ahora bien, frente al desglose del título ejecutivo aportado, es del caso dar aplicación a lo 
previsto en el artículo 116 del C.G.P numeral 3 que en su tenedor literal dispone:  
 
“En todos los casos en que la obligación haya sido cumplida en su totalidad por el deudor, el documento 
contentivo de la obligación solo podrá desglosarse a petición suya, a quien se entregará con constancia de la 
cancelación” 
 
El presente asunto fue presentado en haciendo uso de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones, es por ello que como se advirtió al momento de librar mandamiento de 
pago, el título ejecutivo fue aportado digitalizado y se requirió a la parte demandante para 
que lo conservara. En ese escenario y dando aplicación a la norma transcrita, corresponde a 
la parte demandante su entrega a la demandada con la respectiva constancia de cancelación 
y así se ordenará por el despacho.  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares que graven los bienes de los 
demandados. Ofíciese al respecto. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase los 
bienes a disposición de la autoridad que corresponda. 

 
TERCERO: Sin condena en costas. 
 
CUARTO: Ordenase a la parte demandante hacer entrega a la demandada del título 
ejecutivo objeto del presente proceso ejecutivo, con la correspondiente constancia de 
cancelación.   
 
QUINTO: Efectuado lo anterior, archívese todo lo actuado con las formalidades del caso 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ 
 
 

 
YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ. 
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